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solicitar a esta Comisión modificaciones a dicho Plan, debiendo entenderse
por modificación una alteración sustancial en el presupuesto o contenido
del plan de formación referido a la sustitución o incorporación de acciones
formativas no previstas en el plan de formación inicial o adaptado. En
ningún caso, se considerará modificación la reincorporación de acciones
formativas contempladas en el plan inicial. Las solicitudes de modificación
deberán remitirse con anterioridad a la fecha límite del 15 de noviembre
a la Secretaría de la Comisión General para la Formación Continua.

Por lo que, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Cola-
boración con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El presente Convenio tiene por objeto
establecer la colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas
y la Generalitat Valenciana representada por la Consejería de Justicia
y Administraciones Públicas, para el desarrollo de Planes de Formación
Continua acogidos al III Acuerdo de Formación Continua en las Admi-
nistraciones Públicas.

Segunda. Ámbito de aplicación.—El ámbito del Convenio se extiende
a la Generalitat Valenciana, pudiendo afectar a los empleados públicos
que presten sus servicios en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Valencia y cuya participación esté prevista en el Plan de Formación.

Tercera. Financiación del Plan.—El Ministerio de Administraciones
Pública, a través del Instituto Nacional de Administración Pública, median-
te Resolución del Director del INAP en ejercicio de las competencias en
materia presupuestaria que le atribuye el Real Decreto 1661/2000 de 29
de septiembre, y con cargo a su presupuesto, financiará el Plan de
Formación Continua objeto del presente Convenio con un importe de
2.718.708,07 euros. Se procederá a poner a disposición de las Entidades
Promotoras designadas por la Generalitat Valenciana, de una sola vez y
tras la firma del presente Convenio, los importes de los planes de formación
aprobados de conformidad con los plazos de ejecución previstos en el
correspondiente plan de formación continua, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 2.3 de la Orden Ministerial de 11 de enero de 2001.

Cuarta. Destino de los fondos.—La Entidad Promotora destinará los
fondos librados por el Instituto Nacional de Administración Pública a los
gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de las acciones for-
mativas previstas en el Plan de Formación Continua aprobado.

Quinta. Entidad Promotora.—La Entidad Promotora a la que se refiere
la cláusula anterior, será la que designe el Consejero de la Comunidad
Autónoma firmante del presente Convenio.

Sexta. Seguimiento del Convenio.—El seguimiento del presente Con-
venio corresponde a la Comisión General para la Formación Continua,
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 17 del III Acuerdo de Formación
Continua en las Administraciones Públicas.

Séptima. Resolución de conflictos.—El presente Convenio tiene natu-
raleza administrativa, rigiendo en su desarrollo y para su interpretación
el ordenamiento jurídico administrativo, con expresa sumisión de las par-
tes a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en caso de conflictos.
En todo caso y de conformidad con el art. 3.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio, las dudas o lagunas que en
la interpretación o ejecución de este Convenio pudieran suscitarse, se
resolverán aplicando los principios contenidos en dicha Ley.

Octava. Acreditación de actividad.—La Generalitat Valenciana acre-
ditará la realización de la actividad de acuerdo con lo previsto en la Ley
General Presupuestaria.

Novena. Comprobación y Control de los Fondos.—De acuerdo con
lo establecido en el párrafo segundo del artículo 4.2.5) de la Orden Minis-
terial de 11 de enero de 2001 por la que se aprueban las bases reguladoras
para el desarrollo de planes de formación en el marco del III AFCAP,
las actuaciones de comprobación de la gestión de los fondos previstos
en la cláusula tercera de este Convenio y las de control financiero, se
llevarán a cabo por los órganos competentes a tal efecto de la Comunidad
Autónoma.

Décima. Vigencia del Convenio.—Este Convenio tendrá vigencia
durante el ejercicio presupuestario de 2003.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
arriba indicados.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

11367 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2003, de la Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, por la que se avoca, en determinadas cir-
cunstancias y con carácter temporal la delegación de com-
petencias indicada en el apartado 10.e) del punto vigésimo
de la Orden de 30 de noviembre de 2000.

Por Orden de 30 de noviembre de 2000 se aprobó, entre otras, la dele-
gación de competencias de esta Secretaría de Estado en los Jefes Pro-
vinciales de Inspección de Telecomunicaciones para las liquidaciones de
la tasa por reserva del dominio público radioeléctrico para uso especial,
así como su modificación y anulación.

Asimismo, el punto vigésimo primero de la antes referida Orden esta-
blece que estas competencias podrán ser objeto de avocación en cualquier
momento por el órgano titular de la competencia delegada.

Dado el número previsto de liquidaciones a realizar, correspondientes
a autorizaciones de aficionados y CB-27 que el pasado 1 de enero deven-
garon tasa por reserva del dominio público radioeléctrico para uso especial,
y considerando la disponibilidad de recursos en las Jefaturas Provinciales
de Inspección de Telecomunicaciones para expedir estas liquidaciones en
el plazo adecuado, esta Secretaría de Estado, resuelve avocar la delegación
de competencia indicada en el apartado 10.e) del punto vigésimo primero
de la Orden de 30 de noviembre de 2000 para el caso de las autorizaciones
de aficionados y CB-27 que devengaron la citada tasa el pasado 1 de enero
de 2003 y por el período comprendido entre el 1 y el 30 de junio de
2003, ambos incluidos.

Asimismo, se acuerda delegar la firma de la competencia avocada, a
la que se refiere el párrafo anterior, en el Subdirector General de Pla-
nificación y Gestión del Espectro Radioeléctrico.

De conformidad con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de la Disposición
Adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, de la avocación
y delegación de firma de esta Resolución se dará traslado al Excelentísimo
Ministro de Ciencia y Tecnología.

Madrid, 26 de mayo de 2003.—El Secretario de Estado, Carlos López
Blanco.

BANCO DE ESPAÑA
11368 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2003, del Banco de España,

por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 4 de junio de 2003, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la
Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,1691 dólares USA.
1 euro = 138,60 yenes japoneses.
1 euro = 7,4248 coronas danesas.
1 euro = 0,71720 libras esterlinas.
1 euro = 9,1055 coronas suecas.
1 euro = 1,5366 francos suizos.
1 euro = 85,51 coronas islandesas.
1 euro = 8,0780 coronas noruegas.
1 euro = 1,9464 levs búlgaros.
1 euro = 0,58716 libras chipriotas.
1 euro = 31,495 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 263,50 forints húngaros.
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1 euro = 3,4530 litas lituanos.
1 euro = 0,6563 lats letones.
1 euro = 0,4303 liras maltesas.
1 euro = 4,4348 zlotys polacos.
1 euro = 37.995 leus rumanos.
1 euro = 233,3450 tolares eslovenos.
1 euro = 41,394 coronas eslovacas.
1 euro = 1.669.000 liras turcas.
1 euro = 1,7582 dólares australianos.
1 euro = 1,5860 dólares canadienses.
1 euro = 9,1172 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 2,0073 dólares neozelandeses.
1 euro = 2,0171 dólares de Singapur.
1 euro = 1.403,39 wons surcoreanos.
1 euro = 9,5102 rands sudafricanos.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

11369 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Bienes Culturales, de la Consejería de Cultura, por
la que se incoa el procedimiento para la declaración como
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueo-
lógica, a favor del yacimiento arqueológico de Medina Elvi-
ra, enclavado en los términos municipales de Atarfe y Pinos
Puente (Granada).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Constitución
Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de
Autonomía para Andalucía, en su artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos
básicos de la Comunidad Autónoma, establece, entre ellos, afianzar la con-
ciencia de identidad colectiva mediante el conocimiento y difusión de los
valores culturales del pueblo andaluz, atribuyendo a la misma, en el artícu-
lo 13.27, la competencia exclusiva en materia de protección y conservación
del patrimonio histórico.

Mediante Decreto 180/1984, de 19 de junio, se asignan a la Consejería
de Cultura las funciones y servicios transferidos a la Junta de Andalucía
en materia de Cultura. Asimismo, el artículo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina que se entenderán
como Organismos competentes para la ejecución de la Ley los que en
cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección del patrimonio
histórico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, el Parla-
mento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, en la que, entre otros mecanismos de protección,
se crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como ins-
trumento para la salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta
y divulgación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto 4/1993, de 26
de enero, atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía
la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la política
andaluza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y difu-
sión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo con el artícu-
lo 5.3, el titular de la Dirección General de Bienes Culturales el órgano
competente para incoar y tramitar los procedimientos de declaración de
Bienes de Interés Cultural.

II. Por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico se propone
la declaración como Bien de Interés Cultural, categoría de Zona Arqueo-
lógica, a favor del Yacimiento Arqueológico de Medina Elvira, situado en
los términos municipales de Atarfe y Pinos puente (Granada).

La importancia del yacimiento reside en que es una Zona Arqueológica
conformada por áreas de asentamiento urbano, fortificaciones y necrópolis

ubicada al pie de la Sierra de Elvira. Se trata de un centro nuclear de
primer orden que controlaba económica y políticamente, junto con otros
núcleos como Granada, el territorio de la Vega de Granada en época visi-
goda y altomedieval.

Medina Elvira es una ciudad principal capital de una cora o región
(a la que da nombre) de la parte oriental de Andalucía durante el Emirato
Independiente y el Califato Cordobés.

La destrucción medieval y su conversión en un despoblado, sobre el
que nunca se volvió a ubicar un asentamiento de relevancia similar, per-
miten la conservación en potencia de las evidencias materiales de la misma,
sin sufrir las alteraciones que otras ciudades de rango y tamaño similar
en esta época, como Yayyan (Jaén), Rayya (Málaga), etc., han tenido con
las superposiciones.

Esta conservación potencial ha sido puesta de manifiesto en las inter-
venciones arqueológicas, donde se han recuperado restos materiales mue-
bles e inmuebles de gran importancia, tanto por su aporte al conocimiento
histórico como por sus valores monumentales, estéticos, paisajísticos...
La protección, investigación y conservación de un conjunto de tales carac-
terísticas es imprescindible para comprender su territorio, así como
muchos de los aspectos socioeconómicos de al-Andalus.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Protección del Patri-
monio Histórico,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración como Bien de
Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica, a favor del yaci-
miento de Medina Elvira, situado en los términos municipales de Atarfe
y Pinos Puente (Granada), cuya descripción y delimitación literal y gráfica
figuran en el Anexo a la presente disposición, así como su entorno.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con las
disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber a los Ayuntamientos de Atarfe y Pinos Puente
que, según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, de Patrimonio Histórico Español, debe procederse a la suspensión
de las correspondientes licencias municipales de parcelación, edificación
y demolición en las zonas afectadas, así como de los efectos de las ya
otorgadas. Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse
en tales zonas con carácter inaplazable deberán contar, en todo caso, con
la autorización previa de esta Dirección General.

Cuarto.—Hacer saber a los propietarios, titulares de derechos o simples
poseedores del bien que tienen el deber de conservarlo, mantenerlo y
custodiarlo de manera que se garantice la salvaguarda de sus valores.
Asimismo, deberán permitir su inspección por las personas y órganos
competentes de la Junta de Andalucía, así como su estudio por los inves-
tigadores acreditados por la misma.

Quinto.—Proceder a la anotación provisional del bien en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, así como a su anotación pre-
ventiva en el Registro General de Bienes de Interés Cultural del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 22 de abril de 2003.—El Director general, Julián Martínez García.

ANEXO

Denominación principal: Medina Elvira.
Denominación accesoria:

Madinat Ilbira.
Elvira.

Localización:

Provincia: Granada.
Municipio/s: Atarfe, Pinos Puente.
Localización (coordenadas U.T.M.) X: 437.313. Y: 4.120.812.

Descripción

La Zona Arqueológica de Medina Elvira se ubica en el pie de monte
del frente meridional de Sierra Elvira, ocupando un hemiciclo natural
abierto al sur. Cercando el flanco septentrional existen una serie de ele-
vaciones: Cerro del Sombrerete, Tajo Colorado, Cerro Almirez y Cerro
de los Cigarrones, que parece tuvieron un destacado papel en la ubicación
de las defensas de la ciudad.


